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BOE núm. 114

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
11654 REAL DECRETO 928/1986, de 2l de marz~, sobre

ampliacitJn de medios adscritos a los servicios traspa
sados Q la Comunidad Autónoma de Canarias, en
mIlleria de educación 110 universitaria (Centros de
Formtli!ión Profesional reglada)..

El Real JJec1"to 2091/1983, de 28 de julio,. aprobó el Acuerd.o
de la ComIsIón' MIXta de TransferencIaS a la ComunIdad Auto
noma de Canarias de 23 de junio del mismo año, en el que, al
amparo de las normas constitucionales,. estatutarias y legales
comspondientes, se traspasaban a dicha Comunidad Autónoma
funciones y servicios de la Administración. dc;l' Estado en materia
de educación. . . ..

Entre dichos trasJMl.SOs no se inc1.uyeron los Centros de Forma·
ción Profesional reaIada que en aquel momento estaban adscritos
al Instituto Nacio~ de Empleo, en espera de su adscripción al
Ministerio de EdUCllción1CIencia, la cual fue acordada por Real
Decreto 2734/1983, de 2 de julio.

La Comisión Mixta, previsía en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomla de Canarias, adoptó en su reunión del
dia 17 de septiembre de 1985 el Acuerdo de traspaso de los
servicios citados quco:~ sus correspondientes anexos, se' aprueba
mediante este Real too

En su virtud, a propuesta de los Ministros de EduCación y
Ciencia y de Administración Territorial, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de marzo 4e 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0. Se aprueba el ~cuerdo adoptado el dla 17 de
septiembre de 1985 P.or la Comisión Mixta de Transferencias, .
prevista en la disposiCión transitoria cuarta del Estatuto de Autano
mla de Canarias, sobre ampliación de medios adscrilO'S a los
serviciOS traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias, en
materia de educación no universitaria (Centros de Fonnación
Profesional rettladal.

Art. 2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Canarias los derecbos y oblipciones y el personal
que figura en. las "'Iacion~ adjuntas del .ane.xo.del propio Acuerdo
de la ComISión Mixta Indicada, en'los tenmnos y condiCiones que
aIIi se especifican. . . .

Art.. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Rea! Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la
Comisión Mixta, sin peljuicio de que el Minioterlo de Educación
y Ciencia produzca hasta la entrada en vigor de este Real Decreto
los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en eJ mismo régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieron en el momento de la adopci~n del Acuerdo que se
transcribe como anexo a! presente Real veereto.

AA 4.° Uno.-Los ~ito5 pfesupuestarios que ~ determ'inen
con arreglo a la relación 3.2, serán dados de baja en los conceptos
de origen y transferidos por el Ministerio de Econqmla y Hacienda
a los conceptos habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado para 1986 destinados a financiar los servicios
adscritos por la Comunidades Autónomas, una vez que se remitan
al Depanamento citado por~ de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio ~ Educación y. Ciencia los. certificados de retención de
cRdito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en' la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

An. S,O El presente- Real Decreto entrará' en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

-

ANEXO.'

Doña Marta Lobón Cerviá y d';n JOK Javier Torres Lana,'
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferenciu Administra
ción del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias,

CERTlF'ICAN:

Que en la sesión plenaria'de la Comisión, celebrada el día 17 de
septiembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre ampliación de medios
adscritos a los servicios traspasados a la CqmuDldad Autónoma de
Canarias, en materia de educación no universitaria (Centros de
Formación ProfesioDal reglada), en los términos.que a continua·
ción se expresan.

A) Referencia a normas constitucionales, esttitutarias y legales
en las que se ampara la transferencia. .

Los articulos 148.1, y 149.\.30, en reW:i6n'con. l~ af!iculos
147.2.d, y 149.3, de la Constitución establOCl'n la di.tnbuClón de
competenclas, entre el Estado y las Comunuiades Autónomas.

Por-su parte, el Estatuto de Autonomla de Canarias, aprobado
por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de asosto, establece en su lII1iculo
34, a, 6, que la Comunidad Autónoma e.Jt;rcerá ~mpetenclas en
materia de ensedanza en toda su extenSión, niveles y grado"
prevíniéndose la asunción de las mismas a trav~ de a1¡uno de los
procedimientos seilalados en los apartados a) y 'b) del !'fIiculo.35
del mencionado Estatuto. Tal asuncIón de competenaas ha sIdo"'
realizada en virtud de la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de lIIosto, de
Transferencias Complementarias ~_ Canarias. '. -. _

En consecuencia con lo expuesto, procede fonnahzar el acuerdo
sobre ampliación a la Comunidad ~ut6n9ma de. Canarias de los
servicios y medios que a co~tinU8Cl6n se detennman.

B) Servicios que se Iraspasarr

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias los
Centros de Formación Profesional reglada adscritos al Ministerio

'de Educación y Ciencia por Real Decreto 1734/1983, de 28 de julio,
ubicados en Canarias. Las funciones correspondientes a la Comuni
dad Autónoma en relación con dichos Centros están contenidas en
toda su extensión en ~I Real Decreto 2091/1983, de 28 de julio,
sobre tras~sode funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
educación no uni"ersitaria.

C) Funciones y servicios que se reserva la Administración del
Estado.

La Administración del Estádo se reserva las funciones relativas
. a·las competencias que en matería de enseñanza le corresponden y
se especifican en el mencionado Real Decreto 2091/1983, de. 28 de
julio.

D) Funciones en que han. de concurrir la AdministrlKión del
Estado y la Comunidtid Autónoma y forma de cooperación.

al La Comunidad Autónoma de Canarias y la Administración
del Estado deberán establecer la coordinación entre los respectivos
registros de Centros docentes, a cuyo efecto los servicios competen·
tes de la Comunidad Autónoma remitirán al Ministerio de educa
ción y Ciencia los datos precisos en orden a la actualización del
registro "dependiente del mismo. Igualmente, la Administración del
Estado remitirá a la <:omunidad Autónoma cuantas informaciones
al respecto la sean solicitadas por és~

b) La Comunidad Autónoma de Canarias facilitará a la
Administración del Estado información estadística sobre el ejerci
cio de las funciones traspasadas siguiendo la metodología existente
o la que, en su caso, la Administración del Estado establezca, de
forma que quede garantizada su coordinación e, integración con. el
resto de la información estadística de ámbito estatal. Por su parte,
la Administración del Estado facilitará a la Comunidad Autónom2
la información elaborada sobre las mismas materias.
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mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del 'coste efectivo, por los importes que se indican.
susceptibles de .actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:

Las posibles diferencias que se produzcan durante el- período
transitorio a que se refiere el párrafo anterior respecto a la
financiación de los servicios transferidos serán objeto de regulariza
ción del cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo, el Ministerio de
Educación y CIencia seJuirá asumiendo la gestión y pago de las
obligaciones correspondientes del Presupuesto de Gastos (capítulos
1, 11 YVI), que sean exigibles en dicho periodo, y cuyo vencimiento
esté previsto por su carácter periódico o por causas contractuales.

.Lo dispuesto en el ~afo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificaclón y cálculo· de los créditos a retener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado.

-mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

1) 'Documentación y expedientes de los se,,:icios que se traspa
sa-n.

La entrega de la documentación y expc:dientes ~e Jos servicios 
traspasados se realizará en el plazo de un mes a partir de la entrada
en vigor del Real Decreto por el que se efectu.a el traspaso de los
Centros a la Comunidad Autónoma de Cananas.•

J) Fecha de efectividad de los traspasos.

La ampliación de medios. objeto ·de este Acuerdo, tendrán
efectividad a partir de 1 de enero de 1986,

y para que conste, 'se expide la presen~e certificaciór:'- ~~ Madnd
a 17 de septiembre de 1985.-Los Secretanos de la Comlslon Mixta,
doña Marta Lobón Cerviá y don José Javier Torres Lana.

Para asegurar la más completa cooperación en la materia Se
,antensiráo bancos de datos de personal. centros, recursos, .costes

y documen~ci6n de utilización conjunta.

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias bienes.

derechos y obligaciones del Estado que se recOlen en el inventario
detallado de la relación adjunta número 1, donde quedan identifi
cados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos traspasos se
formalizarán de acuerdo con lo establecido en la' disposición
transitoria cuana del Estatuto.de Autonomía y demás disposiciones
en cada caso aplicables.

En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decrelo que
aprueba este Acuerdo se ftrm~rán las actas de entrega y recepción
del mobiliario, equipo y _material inventariable.

La Comunidad Autónoma se subroga en todos los contratos de
obras y suministros, así como en los derechos y obligaciones
derivados de los mismos que hayan sido adjudicados basta el día
31 de diciembre de 1985.

F) .Personal adscrito a los Centros que se traspasan.
El personal adscrito a los Centros traspasados y que se referen

cia nominalmente en las relaciones adj~ntas números 2.1 y 2.3,
seguirá COn esta adscripción, pasando a depender de la Comunidad
Autónoma en los términos legalmente previstos por el Estatuto de
Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables y en las
mismas circunstancias Que se especifican en la relación adjunta con
los numeros de Registro de Personal correspondientes.

Por la Subsecretaria del Ministerio de Educación y Ciencia, se
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa. Asimismo. se remitirá a los órganos cotTeSpondien.
tes de la Comunidad Autónoma una copia certificada de todos los
expedientes d~ este personal traspasado. asi como los certificados
~e haberes, referidos a las cantidades deveapdas en 1'85. •

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo' vacantes Que se traspasan son los que se

delanan en la relación adjunta 2.2, con indicación del Cuerpo al
que están adscritos y dotación presupuestaria correspondiente.

H) Vaforación definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados. ..

l.. El coste efectivo que. según el presupuesto de gastos ~a
1985, corresponde a los servicios que se traspasan a la ComuDldad
Autónoma, se eleva con carácter definitivo a 713.739.000 pesetas.
En esta cifra están deducidas las tasas, según ,detalle que f18ura en
la relación 3.1.

2. La financiación en pesetas 1986, que corresponde al coste
efectivo anual de los servicIOS tnu¡sferidos se detalla en la relación
3.2. '

3. El coste efectivo Que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente
forma:

3.1 Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresoS del Estado, dicho coste se financiará

a) CQstes brutos:
Gastos de personal..... .
Gastos de funcionamientp..
Gastos para inversión de conservación, mejora y
sustitución, .

b) A deducir:
Recaudación anual por tasa y óteos ingresos

Finantiación neta..

CmtilOS
en miles

de pe!>et.a~

de 1985

618.179
70.658

29.700

4.798

713.739
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RELACION NUMERO I

INVfNTARIO oeTALLADO DE INMLULES, oeRECHOS y OBLIGACIONES OEL ESTAPO AOSCRIT.OS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN AlA

COMUNIDAO ALITONOMA PE CANARIAS

REI..AClO!~ DE: LOS I,..,...,;EBLES CORRESPONDIENTES A CE'NTROS QUE SE TRASPASAN

Nombr. 't u'o Locolldod Olr.cclón $upef"f1cl. rn2.
· .

Ob...._lon...

1.,,,!lulo POllIK"lca ese F .p. Lo.e Palma. <;/. F.rnando Gl,IlIf'IOf"1__ ,51 $olor. 1.012 0:...... POI" lo ••llng""_ O.teQO.· .

·Ylr.,.n .. Pino" E4lflcodal 2.7OV elón Noc. eN SI/'1dICGI~.

/""lltuIO de F .P. Los Polm.u el. At'lG a.nti:.I. 15 Solo": ~.ó~2 OOl'lOClón _, CQbllclO. fover .,. lo

.E~U'COdal 5.<¡M7 ••1. p_'e". Noe. 1M SlntJh;OIOS.

Instltulo d. F' .P. o f/":""nroyo" Lo. F'all'l"O' el. R.ol cM Coello, 2 .I",,~bl. IlI"'OOledi::l/i c:s.1 CotIllóO l~
.ul..... Grcan Corocr lo.

In.ll\uIO ". F .P. 'Son Morcos- Icod ... lo. Vino. (T•• c.f. G.nerol Molo. 10 Ó )50101"1 O.IaS·~ Oorwc:lón"" ."l.W\Com1en'o o lovQl'"

....,-11.) el. EI(o. 5"'''0 Rolol •• g Ectlllc;odal 2.190 • lo.•SI'"" ()P~h:OClónSlndlc:.

InstllutO (l. f" • p. ~"'l"g.n d. los Sto. e,.",,'.' la Palmo ...d. MI Ccr~, s/n. 5"01"'1 ,O.4gs e-.... Ict •• '1"". 0.1.0. NCIIc.

NI ....S~ EdlflcodclI 2.2:1l GIl Slndlcal_. éon 1"".,-cIÓf\ .ca
l"ÓmICCl MI Cottlh. 1"11,1101" es. Lo:
Poi....

In't1'I,I~o PoIlleenlca ~ F . p. Sta. C;'\oll: ... T.,......U. ecr,..I..-o IMI Ro...'., s/n. )seto,., 24.¡;'Ql~ OanoclÓrt M ter 5ocledod e.noíflc:o.

·vl,.gWl d. lo C:O"d.lorla~ ) ele Consll"loICclOt\e_ ~Lo CoM.lorb"
• lo'.... d. lo ••Uno. 0.1.'1. Noc: •. ... ,51,..lcOIO•.

-

RELACION NUMERO 1

2. RHACION ()( PERSONAL Y PUESTOS DE TRA....JO VACANlfS AO<:"':RITOS A lOS SERVICIOS QU( SE TRASPASAN A LA COMU NI DAD AuTONQMA ex CANAllAS

2.1. RElAOON NOMINAL CE FlNClONARIOS

'.oville¡o: lAS PALMAS

•
A{:>folt,~ Y I'lomb"" ~ P.cg. P"'"Ot"oI Ce""o localidad I !lelribucio.,.5 cnuolei

I aáiicQi ! Comple"",entoriC6 TOlol

CU~Ói H,c1olgo, Jooqt;ón l{'óPG C'óAN"('776- l.F. P. lim<a"lfoyo Sonlo 8';9'C;0 1.7i4.:i'1O' 652.032

\
2.3'<..144

O¡ ..do Bolo'~, Lo..nze" 1(\6 pe, {l9AOOnK\9 · " 1 .465 917 575.470' ;: .041 .313',
MO'I'" Q .."n,ono. ~ J lCláPG 17Porol8??, " " 79\.3-36 I 360 .084 1

1.151 '70

Co,l-o/Ie" Cab_,o. And,';, T('oPG l.5A(\( 16.51 " " 600.446 I 319.4.52 I 919.9~

Cc-"lOl"l P,o'Io'". Juan 1(lo PG 11 A(IO-I. 0.5 1. F. P. V,'9"" ~I Pino Los Polmas 991 ..4.50' 382.332 1.3;" :'(l.<

l1om:"'l P."'l, o\o\orio Glorio 10óPG1IAOC.1SO' · · 981.218 379.332 1.3',0 ~~C

5uO~l Jim.n"l, Mo"_' 1('6PH11 A(lO... JO · " i 981.718 373.332 1.354.550

COlOrO COSlro. JUOtl T06PG 15AOO7tl2,4 · · .569.758 364.452 93".0'10

Cdon9" COtloolollo, J..~ú, 106PG15AO(107 41 " " 646.478 I 319.452 965.930-

lÓP"l H"'rnOru;l..z, lOP'nzo T(l6PG I.5AO~. 13'1 "
, .. 569.758 338.196 907.954

50"'0"0 1.1 ....."0. G,..go,io l(lf,PG 15AOl.. <90 .. .. 569.758 325.450' 89~ 210

-
Ruoda H.. rn!J"d"l, J ....I,O TObPG 14 AOOO. 0} l.f.P • .luan SOrGIO Cni: l al PalmO$ 582.806 333. 132 915.931::1

O~Ol 0'01, Ju~ TClóPGl'9 AOO \ ~,'i 13 " .. 1.073.048 373.332 1 .43é.3i:~

5,·':',.. , Mor.lo,';":,, ~'Qr\ci~c;a T06PG 11 AOOl -. . " 1.032.360 376.332 1 . 40ó.<..,:~'

)u¿UO'l \'''90. JO''' Lu" l06PG 11 AOO" 1 1 . .. 940.310 361.332 1.3n.G~~'

Boodo H....,,;,.,g..:. f",d.-rico TQ6PG 13~015fl " · 1.073.048 373.332 1 .43G1.3t. ...

Casli!lo AI"":'''''l. J... r ioIÍ T06PG15AOOI11J " " 600.446 329 .4~2 . 919.S'1<.

I
Jorg.. i!od,,'YU"l, Mg¡r,imo TOóPG 15¡,OO2B;,¡ .. "

I
" 585.100' 322.452 li07.::'::'~

T",¡ .. ,.. cf,.l Pino. Jor9" T06PG15AOO1653 . · - ~O.H6, 322.452 922.89:::

V.. go Grnl;'o. Sont'ogo . lQ6PG1.5AOO2177 " .. " 572.054 319.452 891.50'
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CenlfO loCCllidod
Complementori\S Tolol

Alvo ...z Bu..no. Jos";

Arroyo Moral .. s, A9""'t~n

Oom'"gu..z Jim"n..z, 8.or1olom';

GQnlál.: P..drÓn, Doming('l

Gonzid ... t Tolo..... ICI. Juon

HurlOdo GÓlfPr, Fro"'ci~co

Noi... l .. 00"',1". Mon_l

p';,.z Ramos, NotGlio

P';' ..r lIa", ... l o : .Fobión

SÓl'l.C" ..:r auin'llno, SGlvodor

SÓncf.o..z 11; .... '0, Jos'; Domingo

SOn/ooa Simón. Antonio

GorOvot.. o.;:vOfO. Iloro.o"l

tilomÓ"ld,.z MQ~'o, .h»# F.

L..óp.oz H,,",ánd-~ .. Antonio

Toraiono Gonzál ..}', Antonio

....," MótqV..z. MOrio drl'Co""..n

Sui..z Red';""","z. 8orto' __

4ri0"'l'" dIol Ccati ll o • Oi"90

Cast.. ¡ón CClbrol, Ag,icio

F"pino Ri 1'.10, Juan

Gor'IZólfOZ Gonzól ..z, .AguHi"...

F~n'~ Aroyo, Oomi"90

Arfil ..s Ilodr'gu",z, Agustín

e""'po lrzono, Juan

.kolio Booco, :ko,,"

lombardo Sánch.z, Cotlos

P""'Ot.. GCIl'l7ÓI.Z, J~ A.

~I\Q,.. Gal"lzól..z, Migu.l C.

~fI'Y"1 F"lIOónd..z. k,.. Mor'o

5oso Brotl,¡ .. , Ang..1

!)oso 810111 ... , Ci..m...n'...

SUÓ'''I'Oorní",gU'"'l. H".."", ... lindo

:'po..iciOn 1985 :-----_._--- ,
),uri.;, .... % Só"c¡''''~ • ..cóndido........

''''110 A";"'ll. tuis

:ajorO"i ll.. Sónd''''l. Jo,,; ... ,

--;orc~o Solano!. Joaquín

\rl'l ...s n.. /Oóll<V-l. J",OI1 o.
.''''go Co" ... lIono. 8cnifocio

T06PG16AOO0921

T06PG 16AOOOO35

1 T06PG~6AOOO' 19

i06PG16Aoo0200

To.PG16AOO0980

T06PG16AOO0225

TMPG16AOO0285

TC\6PG' 6Al"O("~\ 7

T06PG 16Aooo13a

T06PG16AOO07q

T('\6PG16A('i(\('I7(l1

'1'06 PG-1 6AOOO.~9

TMPG1ó.A{\('l100S

T06PG '6A('l(l(lUO

TQ6PG 16A001' 16

T06PG17AroOZSO

T06PG 17A(I(\ü342

TCtóPG"7A()('I(l400

T66PG17.A(\('('1995

TC\6PGI6A.l'<'0463

Tf'6PG ' ....('(\(\463

T06PG17AOOOO48

T(\6~G 17AN)1l20

T06PG17A()(\{\211

T06PG 17 AOOOO09

T1'6PG17('18:1002

TQ6PG16AOC0152

T06PG17AOOOO52

T06PG17A000168

T(\6PG.17 Aooo369

T06PG17AOO0394

TCI6PG 17A(I('(I573

T06PG 17Aoo0574

T06PG 17A000ó29

TC'6PG17AOO0732

TOóPG17AOO0733

T06PG\7A(\(lOeaO

lCl6PG 16( 82(\6(l7

En lrémit ...

T06PGI7CQ9925:l

TC\6PGHC830078

Tl'6PG 16C;tJ20J06

T(\6PG16(099175

TC'6PG\7CS2(\:?11.

TOóPG1.7C0S2017

LF.P. Virg...n doo-t Pino

..

l. F. P. Timonfoyo

l. F. P. .Non.SafOzo e (til

-'

l. f. P. Timonfo'io

L F, P, Vil'9'"'n dool Pina

lo : olmO!i

SonIa 8,fg ido

I

los ro!m<')s

I

1.322.706

1.527.274

1.578.416

1.578.416

1.327.706

1.578.416

1.578:416

, .576.4"6

1 . L51 .334

1.322.700

1.312.706

1.•24.990

\.25\ .314.

1.404.760

1.220.422

.1.257.270

1.358.658

\ .358."ó58

1.1\3.182

1.373.8118

1.424,'90

1.235.92C

\.194.998

1.235.990

1.194.998

920.822

1.424.990

1.194.998

1.194.998

1.175 ..0454

1.235.920

1.235.9.20

1.266.608

1.235.920

1.235.920

1.194.998

1.154.104

1.125.768

1.125.768

920.822

920.812

1.05/.056

1.125.768

920.a22

970.822

746.304

894.420

744.876

824.772

752.364

749.352

763.644

737 .364

lbi ,~40

766.632

766.832

737.364

LBl.472

281 .472

769.637

758.916

760.044

758.916

758.916

737.364
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)ol921b~ LV.P. Se" "-rc:oe lc:o.. ~l.. V. .12'11.768 737 .. )!)2 1.863 . .120

042(),a4519 1.12!>.768 731.3'112 1.863.12(\

7&603'!>48 1.12'11.768 731.3!)? 1.863 .10
3082631 1.12'11.168 737 :3!!.2 1.863.110

0"6011 1.12!!..768 73'7)~ 1.&63.120

4204~299 I.F .P. Se,. Merc:os JC:lld d. lo. V. 920.82<- 7'!:>B.904 1.11'9.72(,

42066'X).4 920.822 7!>fl.904 .679. 7~(

42928109 920.82<- 7'!:>B.904 1.679.7:'(.

78"14471 I.V.P. Vira'" d. i •• NI.v•• sr •• •• P.1_il I .1?'1I. '68 .... ,.. 2.21". 13.~

421'119':>93 1.12':>. '66 .0t\8. ,.. , 2I •. n:-

1.1:'.... '/1.>8 1.I,ltlti. M.o4 , ~14 1\;
1~llIJ.'JO

1.¡2:!l.7M .088.36. , 214. IJ'
4:'106902

:!l36226:!l
1, 12:!l. 768 1.088.364 2.21 ... lJl

1.114.768 1.018.364 2.21".lJ2
421612"2

42(),a80.9 920.822 I.O'4.8l6 1.99!o.4:.'18

.2161089 920. ,,2<- 1. O,!>. tU fl 1.99'!1.63tl

419949t.oO 920.822 1.01~.816 1."~.6)1I

42160817 920.822 1.01':;>.816 1.99!O.631\

T06PGIIE0\l9914 I.FP. Viraen Cand~larl.. e Teneri fe ~s 1í.2 145.008 1.2~. 1:0

TOúPCUEOf"OOI >->, . 30.:1 396.144 938 .101/1

T06PGI1EOY)916 SOS le.2 '1146.384 1.0!'1. ~.JIf

Toc.PCllE\· 002 l.F .P. San "-reol> .. ~ d. l~ v. ~~12 . ~(I.l 390.144 9.,;' ••j·;'·

TOOPCl.lE( : :'002 ....1~' . ~O~ 390.144 9:1:'.4.11.

Tn,pClúJO {)O25 1.F. o Vlraen .. l •• NI~"es .- :~- de l. Pal", 1 • 1 :'~" ',-,ti 970.992 ;>.0',6 _7N.,

Cabren. Cor,eepe¡on. !l\stl"I'IO

CareL' t.'U5.- n¡)d~~

f:tO";:"'5 C.,t~ .. rll. franclsco J.

·rot.l'G~'.>PO ."" Lf.P. VI"~en C...ndclilna ./C T"n~·rlf., 1.1~~ 7(,(¡

TO(,Í>G~SPO~'. JOO .l'¡·~. :'-'/1

T. '•.;'(;',~,\'Oq'J9'/':> t .IZo; "r;s

P¡:!,EC2093 J.F .P. Vif'i/,en d. 1..50 Nle;es SIC d. ,. P... h, 1.1:-~. ",ti
í't:';EC2092 1.f .1'. S." Marcos lc(jd '" los V. , 1:"',. !',r,

2.2. RELACION Of PUESTOS DE fRAIAJO VACA""US

ú19.tl%

619 8%

970.980

l. '.1!:,.l'f iI

1. ·701':. ..."11

LOCAL IDAD Y IERVICIQ

SANTA CRUZ DE TENERlfE

PUESTO DE. TRA8AJO _

I.f.P. Vi19f'n dio ConcHoIaria 2 prof.,orel ~ Pr<¡u;ric~ elf' f'l.clricidQd, ¡"",po 8

2 profelorf" di" Oelinf'ac1ón, ir"po B
\ profesor, gNPO A

2.3. RELACION NOMINAL DE PÉ~IO'NAL .LA80RAL

Provincia: LAS PALMAS

Apel lidO' y netnbre Ni Regitho Penonol Centro localidad Re'ribucion., crIuoI.,

-
AfoNO HernlÍnd.z, FrU1Ci,co 42706347 1.F.P. Titnonrayo SonlO 8rigido 794.l48

folcón CémOfQ, Amoda 42431406 " " 896.2044

foncvbiert.o lozf;l'to, 'J06é 42500267 " " 815.988
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.Apellidosy ncmb,. , N2 Registro '."gnol C.ntro I Localidad RetriblólciUie, a"uale1

- .... - . .. .

Mang-lenton león, Morgorhg 42767631 \. F. P. Thnanfoyo Sc:w'tQ 'rígido,
M.dino P.lIo, Maria Oolorel 42728325 " " 864.466

Pod,on· Hérná'ldez, 1"'. 42771458 ..... " 8'/6.24<.

""0 GOnzález, Nieve, 42658765 " " 928.0\2

P....a, T"'Pilo, Ano MoríQ 426929,3 " l' 896.246

QuinfGl'lO Mord ••, Concepción 4247J233 " " 959.792.
Raiar NOf14o. '-tú, 42810158 " .. 842.840

Soo"'edro Socorro, Juan, F. 4262336~ " .. 1.027.866

Trujillo SCVltCW'lO, Sol.dad 4225137\ " " 931.012
~p¡.rrel Vego, Antonia T08TR94lDK9772 t.F.f. Virgen del Pin.,; La> Palmo, sll.Sl4

Pone. de león-, Mario ~IO~1 T08TR94LDK9771 " " 551.514
O",",pit~l V.go, AnTonio T08TR94LDK9772 " .. 55\ .l"
Pone. d. león, Morio Dolores T08TR94L DK 9771 " .. 551. 51 ~

Provincia: SANTA CRUZ DE TENERIH:

ApellidO' Y nombre N2 Registro '."OIla! Centro locolidad R.tribucion.' O"\\Ja1_c~

.
Alvorez PértZ , Angel T08TR94LAK909S I.F.f. Virgen de CCI'Idelario Slo. eNI Tener 858.646

Oía:r. 8e ll o , Diego T08T<'14LLOK9493 " • 851.708

Hemánde:r. león, lu;s D, IT08TR94LLK9496 " " 861.646

lépe:r. Herrero, Francisco J. TOBTRY4LLK9494 " " 826.880

Pére:r. Padrón" Jaime T08TR91LPK9492 " .. 854.708

e..:p~i to &omno, JoSefa T08TRi ILEK9490 I,FoPo Vil"gen de lca Nieve! StaoCt\lz Palma 8'/0.426

HemátldeE CabrerO, Antonio T08TR')I~LHK9"89 " " 862.8'/2

L.ón Zerpa, Carmen T08TR~.1llK9"91 " " 1 .017.518

GonZQte:r. !encomo, MorcOlo ,T08TR, 4lG K9499 t.FoP. Sm Marcos leod de los Vinos 837.380

~nrrquel: León, Antonio T08TR~.lHK9500 " .. 829.880

León Rod,rguez, Eulalia T08TR94LLK9498 " " 1.017.5'18

Rodrrguez Hernández, Eloperonzo T08TR94LRK9497 " ,,' 826.880

Alano Alano, Juan En trÓT' ¡l. I.F.P. Juan Sarazo Ortiz lm PalmQl 922 .192

emrilla ·Rodrtg'.H!z, JOIoé A. En tl"é.."ite " " 975.950

Santona Rodríguez. Manuel En trémit. " " 1.015.11'

TNjillo Herrero, fronciloCO En rrÓn: te " . 1.016.772

Alano Al<r.\o, Juen En trÓnite " " 922 .192

Ccalillo Rodríguez. JOIoé A o En trÓnite " " 975.950

Sontono Rodríguez, Manuel En tránit. " " 1.015.716

Tt\ljilto Hetftro, FronciloCO En trÓni t. " " 1.0.16.772

.t 1. V"lor"d'· ,~rlnt1.I.." .... , Cootte f,{...,U ·1_ hr.. 'cl_ .1 1iII' ..t"\~rl. de r"uc_IM , Cleuct.1't .,.... " .. Ir""I""",,n lO 1" Co-lalo1..,.1 .
A"16"'.".", tANAR'AS r."lc.ll \.". ".\011 ftn.I •• del rrem'fOUelltode 196'!J d. l. SecclÓft lO 1 [ .. Jynt~ dt L~n\lrll~~16".

In·,t.lIa"iont~ V ['lllipll [~(ol .. r.

SF.ltVICIOS CF."TltM.tS StAVICIOS rEnt,.,:nICOO

~n'lJ1Tn r~llMJF.1'lTO
COSTE

DIRECTO
<os"

IMDIAteTO
<os..

OlllEctO
COSTE

.IHlllnf.CTO
lHYf.It~l()M

TOTAl.

<:18.119

~ft"'ló t

OII.IM.OO.A?2C ItelrlbOKlohe. b'.le.. 1.466
OO.I20.0I.422C C~h_nlbtl.1 p..... lo de tr.bAJo.. \7•. ).012
rl8. I JO ••2lC flelrlbOKlone, peno".1 lllbonl 29.9.0
0fI.I.1.01 .•22e renon.1 11lP 19.962
rl8.160.00 .•22C !5ea"rldad Gocl.1 o.. o. o.· o 1------f----_-l'-",_:.:.>.•6q

Toul C.pllulo I . '............. . , ,

2(,(l ••66
I?A.M?

19.91tO
19.967

125.d9

6tO.l7it
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IUYICIOS c:r.,"A~l.n stnvlCIOS l'laln.nlC05

t:nFllI lO rnr:"l"l"ur~'lTO

Tot.t C.pft\llo Z .••••••••.••.•...•

'Cap í tul o 6 •••• ~••~ .,:.
6.624.220 Edificios y otras conslrucclones

COS"
DllIlleTO

COSTf.
l1f111nECTO

•••••'1••••••••

CC'1tt.
nJnEcTo

70.e!l8

crn;Tr.
umlnf:CTO

...........•..

. ,._ .

f1Ml1QS

.r.
1NYF.n!>HltI

tOTlI1

IIECIJlllSOS--,--

TOTAL COSTE EflCTIVO•••••••••••••................................. . . .

11"PO..l~ ton _11 .." 11.. '''·II.lnal

SEAV-Ie.tos CENTRI\l.[S S¡aVICJOS f'UIFI:'UCOS

CRf'OnOS rRf'SUrutST"RIOS

Total ,C.pl tulo 1

COSTE
n1RF.CTO

COSTE
IlfDlRtCTO

COSTE
IIJRF:CTQ

'287 .'9~
~~.M5

32.095
21.391

13<1.M3

~.M7

COStt
INOlIIECTO

CASTOS..
lNVUS(Oft

TOToIIL
ANUAL

261.7!)!>

106.895
32".09'!1
2'1.399

13•. 503

1162'.687

¡nAJAS l':rr.c
TI\l1\5.".n-
dltm.t.e ir_!! OIsr:RVACloHES
(erlr •.111

'.

•...... ~............•..........~ - ~ .
19.6010
1.11.

.te.1CM
·1.800

70.651

19.6"0
1·.11.

.8.10•
1.000

70.&s.B............................. . .
• E~E. DOTACIOff[S; ••••• : •••. 1::J3.34!l..............•..._........ .•..••_.. .oo........ ••..••.•.. ....•••••. . ~ .. ~ ~ .

J.?"noT"("IAHr~ y urCllp~l~ r .. r.... fI"",,,.. ',,,, el r .... l rectlvo d. 1"" SO!rvlcln" d.. 1 ~1"I"t.rln tt.. r'I......"I"'" , r.1 .." .. I .. 'l"" n" r"'..'"

.. 1.. r.--..nl<l,,<I ~"t¡'_" de' CA,.ARIAS • ""\1,,.. " en r ..nel"" de Ic~", -d.t.o- " .. 1 rre"""'''.... l.<> <le 1906 de 1.. J"n"t .. <1 .. CM"l ecl""" ...

In.l.I .."ton.... J r'1"II'0 rs"o\"r

&A.JAS Ef"EC-
SUVleJOS CF.NTRAI.t:S SERVICIOS rUln"'eos TI~t>S.f'fm~CASTOS

cnEolTn~ rRf.~l1rl'f~TARTOS 'dlenle lr"'!! OnSEIlVAClnw
COSTE COSTE mm COSTf. DE TOTAl.

hd.. "
nlllf.CTO INDIRECTO DUIECTO lNOUIECTO 1NYEnSIOI'l AHlJAI.

"1 DOTACIONES

662 .••?C. Edlrt"los J olr•• con_lrvc-
clone_ ..••......•••.•

~

Tran.rerenci. Sección 32 ftnenchde COI
_ej. en 10. cr'dlto. lltel Or... l ....SIl·
aVen...fe v...,d,..' de\..,..~nad. PO". l. alf•
.._''''·.•n.,-''' le ",.lorltC;6n , 1011 pqoli
que d.etUe el Qr.Sl'lts~ Jun.te .. Con!.
trlKclonell. lf\.telecl_.', tqu~po,,

coler.

, 32'.800........... . . .


